
ACTA

Órgano: Mesa de Contratación.
Fecha sesión: 26 de julio de 2024. Nº sesión: Tercera.
Objeto  de  la  sesión:Toma  de  conocimiento  de  informe  técnico  de  fecha  23  de  julio  de  2024  y 
propuesta de adjudicación.
Objeto del contrato: Suministro de materiales de ferretería para la Delegación de Hábitat Urbano y 
Equipamientos Municipales del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Expediente: 3195/2024.
Ref.: C-2024/015.

Asistentes:

a) Presidente:

Francisco  Jesús  Mora  Mora,  Teniente  de  Alcaldía  encargado  del  Área  de  Desarrollo  Urbano  y 
Estrátégico. Asiste de forma presencial.

b) Vocales:

1. Rafael Buezas Martínez .Viceinterventor de Fondos. Asiste de forma telemática. 

2. Juan Pablo Guerrero Moreno.Jefe de Servicio de Contratación. Asiste de forma presencial.

3. José María Palacios Paredes.Técnico de Administración General de Servicios Generales.

c) Secretaría:

Margarita Borrallo Lacalle. Administrativa Jefa de Negociado del Servicio de Contratación. Asiste de 
forma presencial.

           En Alcalá de Guadaíra, siendo las 09.10 horas del día anteriormente indicado, se constituyó la 
Mesa de Contratación, compuesta en la forma precedentemente señalada, para proceder a tomar 
conocimiento  del  informe  técnico  emitido  con  fecha  23  de  julio  de  2024  (criterios  evaluables 
automáticamente) y formular la propuesta de adjudicación del contrato.

Los licitadores que han presentado una proposición a esta licitación son los siguientes:

LICITADORES C.I.F.

1.- Ferretería del Guadaíra S.L. B-91229591

2.- Ferretería Rafa S.L. B-91176990

            Por parte del Jefe del Servicio de Contratación se informa lo siguiente:

a) Tras  la  apertura  del  sobre  electrónico  B  (criterios  automáticos)  de  los  licitadores 
presentados,  con  fecha  9 de  julio  de  2024 se  remitió  la  documentación presentada  a  la  unidad 
promotora del expediente, para la emisión del correspondiente informe técnico de valoración. 

b) Por  parte  de  José  Manuel  Sánchez  Moral,  encargado  general  de  mantenimiento  y 
responsable municipal del contrato, con fecha 23 de julio de 2024 se emite informe técnico,  en el que  
aplicando los criterios establecidos en el  anexo II  apartado I  (“criterios de adjudicación sujetos a 
valoración automática”) del pliego aprobado, se conceden las siguientes puntuaciones:

LICITADORES Oferta económica
Proximidad al 

municipio 
Puntuación  total

1.- Ferretería del Guadaíra S.L. 90,00 3 93,00

2.- Ferretería Rafa S.L. 89,97 3 92,97

            A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros presentes, 
acuerda:

Primero.- Tomar  conocimiento  del  informe  técnico  al  que  se  ha  hecho  referencia 
anteriormente, admitiendo las consideraciones expuestas en el mismo, con especial mención a lo no 
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existencia de ofertas desproporcionadas o anormales,  incluidas las puntuaciones otorgadas en el  
mismo.

Segundo.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de suministro de 
materiales  de  ferretería  para  la  Delegación  de  Hábitat  Urbano  y  Equipamientos  Municipales  del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra a FERRETERIA DEL GUADAÍRA S.L.  por el precio anual de 
110.493,32 € IVA excluido (con una baja sobre los precios unitarios ofertados de 34,85 por ciento, que 
se aplica exclusivamente, de acuerdo con el apartado 3.7 del Anexo I  del PCAP, sobre los precios 
unitarios del contrato, permaneciendo inamovible el presupuesto inicial del mismo, que constituirá el 
precio máximo del contrato).  

Tercero.-  Requerir  al  citado  licitador,  como  adjudicatario  propuesto,  para  que  aporte  la 
documentación establecida en la cláusula 14.3 del PCAP en el plazo  máximo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al del envío de la correspondiente notificación electrónica.

Cuarto.- Publicar la presente acta, una vez firmada en el perfil de contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, junto con el informe técnico emitido respecto de los 
sobres electrónicos  B de fecha 23 de julio de 2024.

Finalizada la sesión a las 09:20horas, la presente acta se redacta para constancia de todo lo 
actuado, firmándola la Presidencia de la Mesa de Contratación, conmigo, la Secretaria, que doy fe.

Documento firmado electrónicamente

EL PRESIDENTE DE LA MESA

Francisco Jesús Mora Mora
  LA SECRETARIA DE LA MESA

Margarita Borrallo Lacalle
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